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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qne los Srei. Alotldet y Se-
:rstano> reciban los números de este 
OLETxN, dispondrán qne se &\é nn 
lemplar en el sitio de-costumbre, 

¡imde permanecerá hasta el recibo 
elntunero siguiente. 
Los. Secretarios cuidarán de conser-

? T los BOLE TINES coleccionados or-
jenadamente,para so encnaderaación, 
jne deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS -. :-

Se suscribe en la Intervención de la Dipn-
taciún provincial, a diez pesetfís al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscrij>ci6n. 

Los Ajántamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 
: Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. - • 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abrí 
de 1859). 

SUMARIO 
Administración' proyincial 

Comisión- provincial • de :León.^. 
Extracto del acta délas sesiones ce-

• lebradas . durante los meseSi.de: Fe-
brero, vdfarzo, Abril últimos. 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
• registro de D. Juan de la Torre. 

ADMINISTRACIÓN PROVim 
COMISION PROVINCIAL 

DE LEÓN 

Otra idem 
Garcia. 

de D. Eugenio; Lozano 

Jefatura industrial. 
calderas. 

- Timbrado de 

liputaoión provineií 

EXTBÍOTO DBÍ AOTA Í)B LAS SESIOSES 
OELEBBADAS""DURANTE EL MBS DE 
fRBBXBo DE 1931.'" V M 

••" -SésiÓn de %é Fiebrero de 1931 ^ 
- Abierta la sesión a las once, de la 
mañana, bajo la Presidencia del 
Sr. Gullón, con asistencia de los se
ñores Hurtado. Égúiagaray y Oo- j 
rral, lefdal el acta de. la sesión an-̂  
terior, .fué aprobada. ft- j 

£1 Sr. '.Presidente da' cuenta de 
que el Excmo. Sr. G-obérnador'oivil 

' dé la provincia, expresó su agrade- j 
cimiento por el acuerdo de la Cor-; 
poración, interesando de los Pode-1 
res públicos su continuación al fren
te de ésta provincia. 

A continuación sé adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales. 

Quedar enterada de un telegrama 
del Excmo. S. Ministro de Gracia y 
Justicia, agradeciendo el de feli
citación que le dirigió la Comisión 

— . jpiovincial. 
Junta de Clasificación y revisión de' Nombrar al Sr. Corral para que 

la provincia de León.— Relación estudie y proponga lo que proceda, 
de los mozos prófugos. 

• Administración mnnieipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
E 'Jetos de Jtizqados 
Gédula de citación . 
Requisitorias. 

'respecto a una carta que dirige el 

Sr. Presidente de la Casa de Casti
lla la Vieja y León en Sevilla, so
licitando una subvención. 
; Desestimar una instancia de don -
Primo.González,- solicitando se re
coja en un establecimiento benéfico 
a un.hijo suyo. . 

Dar por admitidos en el Manico
mio de Valladolid a varios demen
tes por cuenta de esta provincia, 
aprobando la cuenta de gastos de 
conducción. 
. Fijar de acuerdo con el Sr. Jefe: 

Administrativo de . la . provincia el -
precio medio de los artículos de su
ministros, militares para el presente 
.mes: ". •yv 

. Manifestar a la Junta vecinal.de 
La Losilla, que interesa se arreglen, 
los desperfectos ocasionados en las 
calles, del pueblo por los acopios 
para la carretera provincial, que 
serán reparados por el contratista. 

Dirigirse al Ayuntamiento de 
San Emiliano para que formalice la 
petición y oferta formulada por un 
barrio del pueblo de Torrebarno, de 
dicho Ayuntamiento, para la cons
trucción de un camino; con subven
ción dn la Diputación. 

Autorizar una plantación de ar
boles en terreno lindante con un 
camino vecinal, en el pueblo de La 
Eiva. 
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O wdonsr una multa impuesta «1 
Aloalde de Carn cera, vefei-euta a 
una liquidación de cé.lulas persona
les que ha sido ya. ultimada. 

Equipararen sueldo con los demás 
subalternos provinciales al Orde
nanza de la Inspección de Sanidad. 

Señalar en 400 pesetas la giatiü-
cación acordada en 14 de Enero úl
timo a dos subalternos del Insáuito 
de Higiene 

Reconorer un quinquenio al Au
xiliar Administrativo de! Hos|iifio 
de León. 

D^scár^i' "l Ahumamiento de 
Soto y Amío. de la cantidad que le 
cor/esponde por aportación muni
cipal de los pueblos de Villapodam-
bre y Formigoues, que han sido 
agregadrs a otro Ayuntamiento. 

Oonoeler al aiil.vlo del Hospicio 
Miguel Andrés Gañas, que presta 
servicios de Ordenanza en la Ins
pección de Vigilancia, una peseta 
diaria de gratificación. 

Dotar de uniforme al asilado de 
este Hospicio, Bernardo Rodríguez, 
que presta servicios de auxiliar de 
ordenanza en la Sección de Vías y 
Obras provinciales. 

Desglosar de un expediente dos 
fflnhirBB por servioios de automó
viles y que se presenten nuevamen
te por la Sección de Vías y .Obras a 
la Comisión, dei'a^do aquél sobre la 
mesa para estudio. 

Rati'finsr la designación do Abo
cado y Procurador hecha por la 
Presidencia para que presenten la 
demanda en el recurso contencioso-
ndministrativo contra el acuerdo de 
la Diputación, aprobando el Regla
mento de funcionarios v de régimen 
interior. 

Aclarar un acuerdo referente a la 
grstificació» do un asilado que pres
ta servicios en la Intervención pro
vincial. 

Señalar para celebrar sesiones en 
el próximo mes de Marzo, los días 
6, 13, 20 y 27 a las once de la ma
ñana. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a la una de la tarde. 

Lo que se pnb'ica en el BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 10 del ar(í< ü-

lo 28 de! R 'glamontvdn 2 do No
viembre de 1925. 

León 5 de Marzo do 1931. - El 
Secretario, José Peláez, — Visto 
bueno: El Presidente, Germán Ghi 
llón. 

« 

• • 
EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 

CELEBRADAS DURANTB EL MES D3 
MARZO DE 1931 . 

Sesión del día 6 
Abierta la sPsión a las nuce de !a 

mañana, bajó la Presidencia del se
ñor Gullón, con asistencia do los se 
ñores Hurtado, Egniag-ir^y 3' Co
rra', leída el a'!ta ríe. la a 11 erii.r, fué 
aj robada, ado¡itánd<">ss lo» acuerdos 
siguientes: 

Aprobar as distribución de fon
dos para -atenciones jirovinoiales del 
presente raes y que so publiqué en 
el BOLETÍN OPIOIAL. 

Apiobii- varias cuentas de servi
cios provinciales y padrones do cé
dulas personales: 
.Imponer una muí ta do 45 pesetas 

al Alc-Uda del Ayuntamie-tto le Es
cobar do Camp 'S, por no haber re 
mitido la liquidación de cédulas 
personales de 1929. 

Desestimar la instancia da Pilar 
Blanc ', que solicita se admita en el 
Hospicio a dos hijas suyas. 

Se acuerda que continué con ca 
rácter provisional en el Hostucio Je 
León, cinco acogidos de esta ciudad: 

•Qneia en'oiada la Cotnisióu y 
acuerda.'hnbdr visto con saiisf.-ceión 
la caita que remite ei Excmo. señor 
D.' Manuel Gu'lón -García Prieto, 
acompañando otra del- l>mo; si'ñor 
Director general d« Pnsioni s, refe 
rente a gestiones realizadas en el 
mejoiamiento del elihcio de la cár
cel de esta ciudad. 

No cenceder una subvención so
licitada por la revista «Granada 
Gráfica», ni reniitir una informa
ción a la revista «Norte», por no 
haber consignación para eetas aten 
ciones en el presupuesto. . 

Des'gnar a los Sr^s. Presidente y 
Vicepresidente de la Corporación, 
para que asistan a lá leunicin do 
Diputaciones que ha de celebrarse 
en Barcelona, los días 18 a! 22 del 
corriente. 

Quedar enterada de la comunics-
oión del Presideut-i de la Manomii 
uidad de Diputaciones, eu la operií 
cióii de crédito para caminos veo-
nales, participando que el Cornil 
ejecutivo prestó su conformidad 
la moción del Consejo de Inspei 
oión de! Barco de Crédito Loca! 
referente a una suscripción de ce-
dulas intei't'rovinciales, acordanci 
que se comunique a la Intervenciói; 
y pase e! asnillo al Pleno. 

Acceder''a lo solicitado por la 
Junta vecinal de Rabanal de Luna, 
de construir el puente proyectado 
en el citado pueb'o, siempre que 
contraiga compromiso con la Sec
ción de Vías y Obras, donde se es 
pecificarán las condiciones, contri
buyendo la Diputación con la can
tidad de 6.500 pesetas." 

Preceder a la recepción definitivn 
de las obras de calefacción instalada 
en el Palacio provincial, realizando 
las pruebas necesarias y en caso 
satisfactorio,, se abone a la casa 
constructora, el importe del segun
do plazo. 

Modificar el acuerdo de esta-Co 
misión de 29 de Marzo del año an
terior, en el sentido de que la obra 
de reparación en la parte referente 
a su aumento en - .varios kilómetros 
la carretera provincial, se considere 
como ampliación de la subasta ve 
rificada en 26 de JuIio.de 1929. 

Disponer que -por el Sr. Oficial 
Letrado, so haga un extracto deta
llado referente al camino de San 
Pedro de Valderaduey a Cea y se 
presente con su propuesta a la Co
misión, para la resolución proce
dente. 

Trasladar a la Sección de Vías y 
Obras provinciales el contenido de 
una Real orden de la' Dirección ge
neral de Obras públicas de' 28 de 
Sept iembre de 1929, para su cum 
p!i>nieiito ea lo que se refiere a ni', 
cara i no vecinal y para que informe 
y proponga, con vista de una mo
ción de la Intervención, lo que sea 
pertinente. 

Ordenar que por el Sr. Oficial 
Letrado SH haga un resumen deta
llado de los expedientes de los ca 
minos de San Pedro de Luna a Cal-
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da de la oomunios-
it-i rie ia Manoomi, 
cíonea, eu la opeis 
para caminos veo-
do que el Comii 
su conformidad • 

Consejo de Inspei 
de Crédito Loca! 
suscripción de c<:-
nciales, acordami 
e a la Intervenciói; 
al Pleno, 
solicitado por la 
Rabanal de Luna, 

puente proyectado 
eb'o, siempre que 
omiso con la Sec-
bras, donde se es 
loridicione?, contri-
taoión con la can-
Bsetas.' 
ecepción definitivn 
ilefacción instaladíi 
víncial, realizando 
ssarias y en caso 

abone a la casi, 
importe del según-

uerdo de esta Co 
Marzo del año an
do de que la- ob™ 
la parte referente 
varios kilómetros . 

incial, se oonsideru 
de la subasta ve 
Julio.de 1929. 
por el Sr. Oficial 
un extracto deta

ll camino de San 
dney a Cea y so 
ropuesta a la. Co-
resolueión proon-

Seoción de Vias y 
)8 el contenido de 
e la' Dirección ge-
lúblicas de' 28 de 
29, para su cum 
ue se refiere a ni1, 
para que informe 
vista de una mo-
mción, lo que sea 

sor el Sr. Oficial 
un resutufin deta-
lientes de los ca 
iro de Luna a Cal-

3 

,5-1* y Robledo y 1* oineteiH df 
^uhagún a Las Arriundns n Soti 
]! s, para cjue la Comisión I^SIÍHIV-H 
].> que crea más oprtuno. 

Proceder a la recaudaci ón de la.' 
i itotas por el arbitrio provincial so 
¡ re producción de fuerza hidváuli 
m, solicitando autorización del Mi
nisterio de Fomento pava qua 
iii Jefatura Icdustrial de esta pro
vincia, se fiioiliten los datos IIFCI'-

-arios para una investigación que se 
r.nusidsva necesaria realizar tu el 
arbitrio de referencia. 

Conceder dos mensualidades ) or 
el concepto de lutos, a D. Julio Ko 
ñones, por el fallecimiento de sn 
padre, cajista jubilado de la Itn 
preñta próvinciai. 

Informar el expediente de agru 
pación de los Ayuntamientos de 
Fresnedo y Cubillos del Sil, a los 
efectos de tener un Secretario común. 

Pasar a informe del Sr. Aiqni-
tecto provincial una eenfricnción 
por obra realizada en las oficinas de 
Was y Obras provinciales. 

Aprobar el acta de recepción de
finitiva de reparación de varios ki
lómetros de la carretera provincial. 

Contestar a la Cámara oficial de 
Comercio e Industria de esta ciu
dad, en la comunicación .refente a 
la continuación como Diputado del 
Sr. Eguiagaray en representación 
ile aquélla, que pondrá en posesión 
al que ha designado nuevamente, 
tan pronto como se acuerde por 
quien proceda el CPSO en el mismo 
cargo y con Ja propia representa 
ción de D.-Miguel Eguiagaray.-

Dada cuenta- por. la Presidencia 
de una carta del Exorno. Sr. don 
Manuel García Prieto, Ministro de 
Gracia y Justicia, manifestando 
que accediendo a lo propuesto por 
la Comisión provincial, el Gobierno 
había aceptado el conferir un Go
bierno de provincia a D. Julio Fer 
nández F . Cadórniga, designándole 
para el mando de Ja provincia de 
Albacete, se acuerda agradecer esta 
prueba de atención y felicitar al 
designado. 

Despachados algunos asuntos de 
trámite, se levantó la sesión a la 
una y media de Ja tarde. 

Setiott de 13 de Mano de 193) 
Abioita !a sesión a las once de IR 

mañana, bajo a P¡es¡dencÍH del se-
ñ"r Gullór.', con nsis'encia de '.o* se
ñóles HuiUiio, Eguiig-iiay y Co 
nal, leída ul aeta de la anteiior. 
fué ii| r- ba ln. 

A «ontiimaci'íii fiier.m a l >¡>!ad. s 
los siguieuti s acuerdi s:' 

Apri b.ir cuernas de d)ferei)t> H 
servicios piovincia'es y padrones 
de cé lulas personales. 

Admitir en un Manicomio n Edn-
viges Salvadores, de Castrillode los 
Polvazaies. 

Denegar por esiar suorimidos un 
socorro de lactancia que so'dcila 
Simón Andrés San M-r¡ín. 

Quedar enterada de los telegra
mas referentes a gestiones hechas 
por la Dijmtnción, a fin de que no 
sea suprimido el rápido de Madrid 
a Gijón. 

Quedar ente-nda del Real decreto 
publicado: en Ja Oaretn de 11 del 
corriente, por lo que quedan en sus
penso losracuerdos de carácter eco
nómico, adoptados por las Corpora
ciones (ocales "desde 1." del co
rriente. 

Recabar autorización del Gobier
no de provincia para resolver el 
concurso de provisión anunciado 
con (interioridad a 1." de Marzo, de 
una plaza de Maestro Auxiliar del 
Hospicio de León. 

'Admitir la renuncia del cargo de 
Diputado provincial a D. Fernando 
Pérez Rodríguez, por traslado de 
residencia, comunicándolo al exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia. 

Norbrar Diputado Inspector in
terino del instituto da Higiene a 
D. Lucio García Mol iner. 

Pasar a informe de dicho Diputa 
do Inapertor, una instancia del 
Contratista del edificio del Instituto 
de Higiene. 

Dejir sobre la mesa Una instancia 
de la viuda de un Celador del Hos 
picio, solicitando pensión. 

Aquirir un multicopista para las 
oficinas provinciales. 

Desestimar la instancia de doña 
Filomena Fuertes, que solicita la 
admisión en el Hospicio de cuatro 
hijos suyos. 

Dejar sobro liv mesa una certifica
ción dul camino de Sutillos y orde
nar que no se piese.utft ninguna de 
dicho cam.no ni dul de San Pedio 
de f̂ una a Ca'düs de Robledo, ín
terin no se rcsue' van varios extre
mos ivlneionnd s con los expedien
tes d<] diehos otiniiin-s. 

-Adquirir eatorcu toneladm* de 
.•«rbón y (uatio carros de leñas, 
pura la ra efueción del Palacio pro-
viii/-ial. 

Devolver la fianza al Contratista 
de! eatiirio de San Miguel de Es 
calada. 

Disp' iier que el Sr. Interventor 
de fondos proviiici»les acompañe a 
los Sres. Presidente y Vicepresi
dente, a la reunión de Diputaciones 
que ha de celebrarse en Barcelona. 

Conceder autotizaeión a D. Este
ban Lópoz, para construir por su 
cuei taun trozo de cuneta en el ca
mino de San Román de la Vega a 
Ja estación de Aslorga, bajo las con
diciones que se detallan en el infor
me correspondiente.-;. • 

Aprobar una certificación de obras 
en las oficinas de-Vías provinciales, 
acordando que todas las que se rea 
licen en lo suoi sivo sean auiorizar 
das pieviamento por la Comisión y . 
ejecutadas bajo la dirección dol se
ñor Arquitecto provincial. 

Ordenar al contratista del puente 
de Villalibre que no retire materia
les empleados en la construcción de 
dicho'puente hundido recieutenien-
te y unir a los antecedentes del re
curso entablado por este •contratista 
la instancia y oemumoación de la 
Junta vecinal deidicho pueblo. 

Autorizar al Regente de la Im
prenta provincial para adquirir pa
pe) y numeración para los trabajos 
de dicho Establecimiento. 

Autorizar la construcción de una 
terraza en un patio del Hospicio de 
León, lindante con la Casa de 
Maternidad, costeada con fondos de 
un donativo hecho por persona que 
oculta su nombre, haciendo constar 
en acta el agradecimiento de la 
Corporación, por tan generoso y 
caritativo proceder, facultando al 
Sr. Director de) Establecimiento 
para que ordene la ejecución de di-
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chas obras bajo la dirección del se
ñor Arquitecto provincial. 

Ordenar al Regente de la Im
prenta provincial que dé cuenta se-
manalmente al Sr. Diputado Ins
pector del Establecimiento de todos 
los trabajos que se encomienden al 
mismo, así como del realizado por 
cada uno de los empleados de la 
mencionada Imprenta. 

Ordenar al Conserje de la Diputa
ción, que prevenga a todos los su
balternos a sus órdenes para que 
concurran vistiendo el uniforme a 
todos los actos del servicio. 

Después de quedar enterada la 
Comisión provincial de varias co
municaciones y despachar varios 
asuntos de trámite, se levantó la 
sesión a la una y media de la tarde. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 10, del articulo 
28 del Reglamento de 2 de Noviem
bre de 1925. 

León, 17 de Marzo de 1931.—El 
Secretario, José Pelaez. — Visto 
bueno: El Presidente, Germán Gu
itón. 

• • •.-

ExTEACTO- PEI. ACTA DE LAS SESIONES 

•OELBKADAS POR ESTE. CUERPO PRO-

VINOIAL EN EL MES DE ABRIL 1931-

Sesión del día 4 . 
Abierta la sesión a las once de la 

mañana, bajo la Presidencia del se
ñor Gullóti, con asistencia de los se
ñores Hurtado, Eguiagaray y Co
rral, leída el acta de la anterior, 
fué aprobada, con una aclaración 
referente al expediente del puente 
de Villalibre. 

A continuación se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Que conste en acta el agradeci
miento de la Corporación por las 
atenciones dispensadas por la exce
lentísima Diputación de Barcelona 
a los representantes que en nombre 
de la de León asistieron a la Asam
blea recientemente celebrada en 
aquella ciudad y un voto de gracias 
al Vicepresidente Sr. Hurtado por 
el acierto con que desempeñó su 
cometido en la referida Asamblea. 

Aprobar cuentas de diferentes 
servicios provinciales. 

Prorrogar por tres meses el nom
bramiento de un peón temporero 
para atender a la conservación del 
camino de San Miguel de Escalada.' 

Aprobar con las modificaciones 
propuestas por el Negociado, pa 
drenes de cédulas personales. 

Señalar de plazo para la recauda
ción de las cuotas por el arbitrio 
provincial sobre producción de fuer
za hidráulica desde el 10. del co
rriente al 10 de Junio próximo, 
publicándose la relación en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Recluir en un Manicomio a Fran
cisco González, de Cadafi-esnes, 
Ayuntamiento de Corrüilón, ratifi
car la orden de ingreso provisional 
en el Hospicio de los niños Julio, 
Manuel y Sagrario, vecinos que 
fueron de Cimánes de la Vega y 
conceder permiso y dote para con
traer matrimonio a la ex asilada de 
la Casa-Cuna de Ponferrada, An
tonia Blanco. 

Fijar el precio medio de los ar
tículos de suministros militares del 
presente mes. . , : 

Nombrar en virtud del concurso 
anunciado,: Maestro Auxiliar, de la 
Escuela del Hospicio de León, a 
D. Teófilo Pener Ga:cía.. -- — 

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr. Presidente del «Centro 
Región Leonesa» de Buenos Aires; 
participando:ol nombramiento de la 
nueva Comisión-.directiva, haoién 
dolé saber que la Diputación tendrá 
mucho- mucho . gusto en - enviarle 
fotografías de inouumeutos y paisa
jes leoneses.. 

Apoyar las gestiones de la exce
lentísima Diputación provincial .de 
Falencia, en la cuestión triguera. 

Informar favorablemente el ex
pediente de construcción del trozo 
primero de la carretera de la esta
ción de G-r&ial a la de La Robla a 
Guardo. 

: Pasar a conoc:miento del Pleno 
una comunicación de la Jefatura de 
Obras publicas, referente a la Iiqai. 
dación del plan de conservación de 
caminos de 1929. 

Pasar a estudio de la Comisión 
de presupuestos y a conocimiento 
del Pleno de la Diputación la Me

moria da Intervención correspo: 
diente a la liquidación del pres 
puesto ordinario de 1930. 

Interesar del Exorno. Sr. Mini, 
tro de Fomento, la pronta resolu
ción del recurso entablado por ia 
Corporación contra la Real orden 
del cirado Ministerio de 21 de Mayo 
de 1930, referente a la anulación 
del concurso de estudios y redac
ción dé proyectos de caminos veci
nales. 

Nombrar con carácter interino 
para ni cargo de Vocal de la Junta 
de Transportes a D. Miguel Eguia
garay, dando cuenta al Pleno de 1;, 
Diputación. 

Pasar también al Pleno de la Di
putación la comunicación del Go
bierno civil trasladando la Real 
orden de la Dirección general de 
Administración local, resolviendo 
varios recursos contra él presupues
to provincial para 1931. 

Designar a los Sres. Presidente o 
Diputudo en quien delegue, D. Is
mael Norzagaray, Profesor de la 
Escuela Normal de Maestros y se
ñores Secretario e Interventor de la 
Diputación para formar parte del 
Tribunal, que ha de formar las bases 
para los ejercicios de oposición para 
proveer, tres plazas de Auxiliares 
-Administrativos,dando conocimien
to a la Junta Calificadora; 

Manifestar al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo de 
población la imposibilidad de con-. 
feccionar en la Imprenta provin
cial,: los impresos que interesa 

Comunicar al Sr. Presidente de la 
Casa de Castilla la Vieja y León, 
en Sevilla, no haber sido posible 
enviar dos trajes típicos de la pro
vincia, que solicitó. . 

Pasar a conocimiento del Pleno 
una comunicación del Gobierno ci
vil, interesando la concesión de una 
parcela de terreno, para la institu
ción denomida «La Gota de Leche.» 

Ratificar la resolución de la Pre
sidencia, contestando a la Dirección 
general de Administración, que esta 
Diputación opta por la aplicación 
de la cédula personal, ajustada al 
modelo número 1 ds la Instrucción 

I • 



rención correspo: . 
idaoión del pres. . 
de 1930. 
¡xoino. Sr. Mini-

la pronta resol i:-
entablado por m 

tra la Real orden 
erio de 21 de Maj-o 
té a la anulación 
estudios y redac-

) de caminos veci-

DdT&oter interino 
Vocal de la Junta 

D. Miguel Eguia-
enta ai Pleno de l;t 

al Pleno de la Di-
unicaoión del 6o-
sladando la Eea'i 
Bcción general de 
local, resolviendo 
sntra el presupues-
a 1931. 
Sres. Presidente o 
sn delegue, D. Is-
y, Profesor de la 
ie Maestros y se-
B Interventor de la 
formar parte del 

de formar las bases 
i de oposición para 
zas de Auxiliares 
dando conooimien-
iñcadora. 
Sr." Presidente de 
cial del Censo de 
jsibilidad de con-
Imprenta provin-
que interesa 

ir.-Presidente de la 
la Vieja y-León, 
aber sido posible 
típicos de la pro
bó. . 
miento del Pleno 
i del Gobierno ci-
a concesión de una 
o, para la institu-
ja Gota de Leche.» 
solución de la Pre-
tndo a la Dirección 
listración, que esta 
por la aplicación 

gonal, ajustada al 
de la Instrucción 

¡i- i de Noviembre de 1925, eu vez 
: • la cédula de identificación, toda 
v̂ z que están aprobados la mayoría 
,i- los padrones de la provincia, sin 
, listar en ellos la fecha de naci 
i.iier.to de los contribuyentes. 

Reclamar antecedentes para re-
t úver en la comunicación del Ayun-
t amiento de Villavérde de Arcayos 
\- su fusión con el de Castromuda-
ma, solicitando se modifique en ese 
-nítido la aportación municipal y 
l.i del Instituto de Higiene. 

Señalar para celebrar sesión en.el 
¡ resente mes, los días 10, 17 y 24, 
a las tres de la tarde. 

Después de quedar enterada la 
(Amisión de algunos asuntos de 
trámite, se levantó la sesión a la 
una y inedia de la tarde.—José 
Peláez.—V.0 B.0: E l Presidente, 
Germán Güllón. 

Sesión de 10 de Abril de 1931 
Abierta la sesión a las tres de la 

tarde, bajo la Presidencia del señor 
bnillón, con asistencia de los seño
res Hurtado, Eguiagaray y Corral, 
leída el acta de la anterior, fué 
aprobada, con,una aclaración refe
rente al acuerdo relacionado con un' 
solar solicitado para instalar una 
institución denominada la Gota de 
Luche y otro referente al acuerdo 
adoptado sobre continuación tem
poral, del peón del camino de San 
-Miguel de Escalada, en el sentido 
do que lo es en concepto de jorna-
' 10. 

A continuación se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar la distribución de fondos 
i ira el presente mes y que se pu
lique eu el SOUSTÍN. 

Aprobar diferentes cuentas de 
servicios provinciales y con las mó-
dificaciones propuestas por el Ne
gociado varios padrones de cédulas 
personales. 

Autorizar al Oficial de cédulas 
y>. Matías Alyarez Santos, para el 
cobro de las oédulc s que aun no se 
"ubieren expedido. 

Autorizar al Sr. Arquitecto pro-
uncial para redactar el proyecto y 
! esupuesto de reforma del dormi

torio de niñas del Hospicio de esta 
ciudad. 

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Maraña, a la carretera dé 
Puente de Torteros Tama, autori
zándose al Ayuntamiento de Mará' 
ña, para su construcción y señalan 
do las condicioii«.s para el cobro de 
la subvención, facilitándose por la 
Sección de Vías y Obras varios da
tos de dicho camino a la Interven
ción provincial. 

Acordar de conformidad con la 
Dirección de obras provinciales en 
lo referente a la construcción del 
puente de Rabanal de Luna, abo
nándose la subvención provincial 
después de hecha la recepción del 
puente dé referencia. 

Autorizar a la Junta vecinal de 
Carneros y Sopeña, para ejecutar 
reparaciones en el puente sobré el 
río Tuerto, con arreglo al proyecto 
redactado bajo la inspección y vigi
lancia de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, abonándose las 
últimas las. certificaciones referen
tes a la subvención de la- Diputa
ción;'. ' . -' 

Remitir algunos libros, revistas 
y fotografías de León y. provincia 
a la Casa :de Castilla la Vieja y 
León, en Sevilla, lamentando no 
poder conceder alguna subvención 
por falta de consignación en presu
puesto. :' 

Quedar enterada de haberse reci
bido los objetos enviados a la Expo-
sión de Barcelona por esta Diputa
ción y acusar: el correspondiente 
recibo. . • 

Remitir sí les hubiera . repetidos 
en esta. Diputación a la Biblioteca 
popular del pneblo de Valcabado, 
algunos libros solicitados por el 
Maestro que se halla al frente de la 
misma. 

Reservar a conocimiento del Ple
no una comunicación del Sr. Pre
sidente de la Exorna. Diputación 
provincial de Alicante, proponien
do se ofrezca un albúm como ofren
da a la Diputación de Barcelona 
por la labor realizada en la Asam
blea de Diputaciones últimamente 
celebrada. 

Ratificar la orden de la Presiden

cia sobre instalHoióu de un friso de 
madera eu la galería del Palacio 
provincial, Aprobando el presupues
to que presenta el Sr. Arquitecto. 

Disponer se coloquen las vidrie
ras que faltan, completando el de
corado de la galei ía a que se hace re
ferencia, realizáu lose también otras 
obras complementarias. 

Autorizar al Sr. Arquitecto pro 
vin cial pañi que pida precios a di
versas casas para colocar en la ga
lería bajü de la Diputación, un zó
calo de mosaico artístico, somotien-
do e' proyecto a la aprobación de la 
Corporación. 

Despachados algunos asuntos do 
trámite, se levantó la sesión a las 
cinco y media. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OficiAZi, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 10 del artícu
lo 28 del Reglamento de 2 de No
viembre de 1925. 

León, 11 de Abril de 1931.-El 
Secretario, José Peláez; — Visto 
bueno: El Prasidente, Germán Gü
llón: 

DON PIO PORTILLA Y PIEüKA, 
. IN9ENIKB0 JEFE DEL DISTRITO MI* 
NEBO DF, BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Juan de 

•la Torre, vecino de Tremor de Aba 
jo, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en. el día 8 
del. mes de Junio, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo. 40 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada /.", sita i-.ii el paraje «Arro- • 
yo de Sibredo», término Voutoria, 
Ayuntamiento de Kabero. Hace la 
designación de las citadas 40 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un fuente llamada 
«Puente del Llamazo de! Moro» y 
de dicho punto de partida se medi
rán 50 metros al S. y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 1.200 al 
E . 20°, S., la 1.a de ésta 100 al 
N 20° E . , la 2.°; de ésta 100 al 
E . 20° 8., la B'."; de ésta 400 al 
S. 20° O., la 4.a; de ésta 1.300 
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al E . 20° N., lá 6.", y de ésta con 
3W al N. 20° B., se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de pertenencias soli 
citadas. 

Y habiendo hecho constar el 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende según, pre
viene el articulo 28 del Reglamento 
del Ifi de Junio de 1905 y Real 
orden de 6 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.872. 
León, 13 de Jumo de 1931. - Pió 

Portilla. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
• Lozano García, vecino- de' León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 9 del mes-
de Junio, a las nueve, una solicitud 
de registro pidiendo la demasía de 
hulla llamada Demasía a Lozana, 
sita: en termino de Santa Lucía, 
Ayuiitainieuto de La Pola .de Gor-
dón, Hace la designación de la cita 
da demasía, en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Abando
nada»; «Ampliación a María», y 
«Lozana», núm. 1910, quedando 
cerrado el perímetro de la demasía 
solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre 
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

puedan presentar en el Gobierno ci 
vil sus oposiciones los que secón 
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.876. 
León, 23 de Junio de 1931.—Pío 

Portilla. 

J E F A T U R A INDUSTRIAL 

Timbrado de Calderas 
De conformidad con la Circular 

publicada por el Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, nú
mero 139 de fecha 19 de Junio del 
año actual, está Jefatura recuerda a 
los Sres. industriales de esta provin 
cia que el Reglamento para el reco
nocimiento y prueba de los aparatos 
y recipientes que contienen fluidos 
a presión .y que recientemente ha 
entrado en.vigorj dispone que deben 
someterse a reconocimiento y .prue
ba de-presión los generadores o cal
deras de vapor, los secadores y re
calentadores de. vapor, los recalen
tadores y. economizadores de agua, 
los recipientes de vaporj los apara
tos industriales en cuyo interior se 
desarrolle prensión (autoclaves, le-
jiadoreK.-evaporadores, alambiques 
etc.) y los recipientes destinados al 
transporte, almacenamiento y pro-

: ducción de gases licuados, gases a 
I presión y gases disueltos a presión, 
i La Jefatura industrial do la pro -
ivinciaes la encargada de realizar 
jlos reconocimientos y pruebas de 
todos los aparatos que contengan o 
produzcan fluidos a presión, 

j Ninguno de los aparatos que se 
| especifica en el párrafo primero po-
.diá comenzar a utilizarse o prestar 
servicio sin la debida autorización 

': de la Jefatura industrial, después de 
; haber sido reconocido y sometido a 
; las pruebas reglamentarias, para lo 
cual se soliciíaráel oportuno permi
so de este Gobierno civil. 

Por tanto, se hace saber por esta 
circular, a los poseedores de genera 

dores o aparatos industriales esp. • 
cificados, que deben solicitar en es 
Gobierno el correspondiente peim 
so, mediante instancia, cuyo impi - -
so se solicitará en la Jefactura indu ¡. 
tria!, Padre Isla 2, entresuelo i:-., 
quierda, requisito indispensable pai a 
someter aquellos a las pruebas regla
mentarias y poder obtener la opor
tuna autorización de funcionamiei,-
to, en cuyas oficinas se les facilitai ;i 
gratuitamente cuántos datos preci -
sen para el mejor cumplimiento de 
todo lo dispuesto. 

León, 30 de Junio de 1931. —El 
Ingeniero jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
del 11 de Abril del corriente año. 
tomó el siguiente acuerdo: 

Inmediatamente se entra en el or
den del día, y se da cuenta por lec
tura íntegra de-una extensa instan
cia de D. Rafael Carro y Carro, su
plicando ' al Ayuntamiento pleno se 
tenga'por presentado en tiempo y 
forma el recurso y que se sirva re
poner y dejar sin efecto el;'.acuerdo 
de Marzo último, y declarar en su 
lugar, por ser de justicia, subsisten
te en favor de la parte recurrentf . 
la cesión y explotación de Plaza au 
Toros de esta ciudad; dándose tan; 
bién lectura a un informe evacuad 
por el Arquitecto municipal interino 
D. Luis Aparicio, y.que le había in
teresado la Comisión Permanent i 
por acuerdo de 27 de Marzo pasadi . 
para que el Pleno pudiese provet-r 
con más elementos de juicio, y qi ' 
literalmente dice: «Evacuando <! 
informe interesado por la Comisió i 
Permanente de este Exorno. Ayun
tamiento en sesión de 27 de Marz-' 
último sobré las condiciones de si -
guridad de la Plaza de Toros de esi ¡i 
ciudad, tengo el honor de dictam--
nar: Que en la certificación expedi
da por el facultativo que suscrili-.' 
con fecha 28 de Julio de 1930 se hn-
cía constar con relación a la Plai i 
de Toros que podían darse en elw 
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industriales esy... 
)en solicitar en 
sspondiente pertn' 
ancia, cuyo impr< -
la Jefactura indu • 
» 2, entresuelo i:,, 
i indispensable pau 
& las pruebas régi-, -
ir obtener la opo. -
i de funoionamiei;-
nasse les facilitai t 
aantos datos prec • 
• oumplimiento de 

unió de 1931.-El 
Luis Carretero y 

li ; espectáculos para los que ha sido las entidades municipales, desesti-
s iisU'uida previo el acordonamiento mando el recurso meritado y que se 

la zona que se fija, y qua este , notifique a! recurrente a los efectos 
, ordonamieuto no afectaba a la es- ¡ oportunos, 

j tulnlidad total de la Plaza como lo j Y no habiendo sido posible nnti 
p;ueba el hecho que con fecha pos-1 ñcarle hasta la fecha el precedente 

acuerdo a pesur de haberlo intenta
do a! empresario de la Plaza do To 
ros de esta ciudad D. Rafael Cirro 
y Carro, se publica ea o! BO&KTIN 

miento de 
torga 
ato pleno, en sesión 
del corriente año. 

i acuerdo: 
;e se entra en el or-
da cuenta por ler
na extensa instan-
Carro y Carro; su-
atamiento pleno se 
itado en tiempo y 
y que: se sirva re-: 
efecto el acuerdo 

i y declarar en su 
justicia, subsiste) • 
i parte recurrent. 
tación de Plaza na 
dad; dándose tan; 
informe evacuad i 
inutuctpal interino 
, y que le había in-
usión Permanent e 
r de Marzo pasadi . 
IO pudiese proveer 
ÍS de juicio, y qiw 
e: «Evacuando <! 
lo por la Comisió i 
aste Exorno. Áyu\-
>n de 27 de Marzo 
condiciones de se -
iza de Toros de esi * 
honor de dictaui • 
trtificación exped:-
ativo que suscrili'.' 
lulio de 1930 se h,--
elación a la Plaw 
lían darse en el1?-

¡ t, rior a la referida certifición se dio 
mi espectáculo taurino y que en la 
actualidad continúa en el mismo es-
t,'.do. Como ampliación a !a certifi 
c .ción expresada el estado de ruina; 
inaipiente a que ha llegado !a cons 
truopión ha sido acelerado por falta 
de las reparaciones en las graderías 
de los tendidos qué permiten la fil
tración del agiia de lluvia, lo- que 
lleva consigo que esté agua apiso
nando la tierra que sirve de susten
tación a los mismos empuje sobre 
los muros exteriores lo que ha oca 
sionado desplomes en estos muros y 
que a juicio del técnico que suscribe 
si las grietas qué presentan las gra 
dorias de tendidos hubieran sido re 
paradas a su debido tiempo este es 
ta do de ruina hubiera sido conte
nido. — Astorga, 4 de Abril de 1931. 
hl Arquitecto municipal luterino, 
Luis Aparicio Guistsola.— Rubri
cado'.»' ;:" ; 7'.; - X " ' ' . ' ' • I . . ' : ' : ' 
. Quedando-impuestos de dichos re
curso e informe los señores Conce-

j á l é s i ' y ^ í ' ^ t ^ - ^ ^ 
Sin discusión alguna el Ayunta

miento Pleno, ejercitando las facul
tades que le confieren los artículos 
3oO y 153 del Estatuto municipal, 

• OFICIAL do la provincia para su no
tificación en lega! forma al Sr. Ca. 
rro, ¡vlvirtiéndo'e qim contra dicho 
acuerdo cabe el recurso autorizado 
en el art. 257 del Estatuto munici 
pal que deberá interponer en el p'a 
zo.de treinta días contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
mismo en el referido periódico ofi 
cial. 

Astorga, 26 de Junio de 1931.— 
El Alcalde, Miguel Carro. 

E N T M E S MENORES 
Junta vecinal de Manjarm •; 

Confeoionado el •; resupuesto ge 
neral ordinario de ingresos y ga-itos, 
de este pueblo para el año actúa 
qn«da e! mismo expuesto al público 
por término de quince días para oír 
reclamaciones, :en el sitio de cos
tumbre. . :\ ";-

Maiijarín, 18 de Jumo de 1931.— 
El Alcalde, Manuel Martínez. 

Junta vecinal de Langre 
El día 12 de. Julio dé' 1931, a las 

diez de la maiiani, so celébrala en 

hizgada municipal de 
Peranzanes 

Se halla vacante el cargo do Se 
oretario propietario de este Juzgado 
municipal, se anuncia a concur.-io de 
raslado para qua dentro del p'azo 
e treinta días, a contar desde la 

fecha de 1» publicación del presente 
vi ia Gaceta de Mitdrid y BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, presenten 
sus solicitudes documeotadas los 
aspirantes ante el Juzgado de pri
mer* instancia de Villafranea del 
Bierzo, conforme a lo establecido Pn 
el artículo 5." del Real decreto de 
29 de Noviembre de 1920. 

Sá hace constar que este término 
municipal consta de 1.601 habitan
tes de hecho y 1.722 de derecho, 
según el último censo de población'. 

Dado en Perauzanes a 25 de Jumo 
le 1931. El Juez, Domingo Rimóu. 

| a uerdaror unanimidad aprobar el la ^ 0 lU este b, )a 
.tado informe del Arqmtecto mum- subasta ^ 6(J Brboles ^ ^ ^ 

|c,pal intenúo, y;en 8u:v.rtud ratih ¿ ¿ ¿ ^ fl;ftudaietlta); baio 
.ar integramente el acuerdo plena- ^ tiisiaión de 250 ^ 

liio de 3 de Marzo ultimo, resom-¡ ..;.Di(>bo8 productoshallan dépo 
•iendo y dejando sin efecto la cesión ¡ sit,arlo¡, y a aisposicióri da los que 
le la explotación de la Plaza do To- ¡ (leg(,en tom!lI, p¡u.te eM Ia í,„bastíl) „„ 
ros por incumplimiento por parte j lo8 vecino, de esto pueblo, Blas y 
¡el cesionario Sr. Carro de los apar- ; Lam-em.i,,:) Alouso y Manuel Car 

I tados A y B del pliego de condioio !(ja)io. 
| iiss regulador de las relaciones jurí- j El que resulte rematante, deberá 

¡icas del contrato de referencia y ingresar en la Habilitación de este 
II or considerar inesistente dicho Distrito, 16,35 pesetas, importe de 
i'ontrato, por no reunir las condi- iHS indemnizaciones del persona 
' iones al efecto requeridas por las facultativo encargado de efectuar 
disposiciones legales y por uo.habe- 0\ marqueo y entrega do dichos pro 
¡"i hecho la cesión y traspaso de de dnctos. 

lachos del contrato en la forma que Langre 26 de Junio de 1931 
i'recisa el Reglamento de Contrata- El Presidente dé la Junta vecinal 
i'ión de Obras y servicios a cargo de Grermán Guerra. 

« H f f i w c t t BE mmi 

Juzgado municipal de Antorgn 
Don Angel Jimetiea . Es robar,.. Abe-.' 

gado, Juez municipal de-A*tprga..-:; 
Hego saber: Que hallándose var 

cante el cargo de Secretario suplfii-'-
te de estív Juzga lo, se hace' pub ico 
por mediodel presento, a fin •!« qiif» 
los que aspiren a di ho caigo. lo-
soliciten de forma y. en e! termin J ¡le 
trrtíntft día»,- á i-'Oinát- del de su •¡•u-
blici.unoti.eu la Gaceta de Madrid y 
Bouerm-OnciAh de la• pronocia y 

que su provisión s- ha de vu'-ificar 
qor concurso de traslado. 

I-jas solicitudes presentaiáu 
ante, el Sr.- Juez .de primera -iiiHiiin-
oia dé-esto partido, a :o!u¿>añan-).i a 
las mismas los dojumcntos sigui-sn-
tes: 

1. " Certificación del acta deHa-
cimiento. 

2. ° Cer ificaoión de bn^na con
ducta, expedida por el-A c-alde de 
su vecindad. 

3 ° Teatitnouio notaria' d'A títu
lo profesioon'. 

4.° Certiíicauió i de! C nso de 
población en que preste sus serví 
oíos. 

1 ? 

% i» 

4fi 

i 

m 

t í 

http://zo.de


8 

i ; - f 
I. 

h ; 
I « 

'•;).. • 
s • • 

.••ir: 

4 

I i 

6.° Certificación de estar ejer
ciendo en la actualidad. 

Aatorga, 22 de Junio de 1931.— 
El Juez, Angel Jiménez.—El Se
cretario habilitado, Francisco S. 
Ozorco y; Somoza. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Oata'ina 

García Callejo, de. 18 años, soltera, 
hija de Ambrosio y de Jacintn, nn-
tuial de Valderas, de esta provin
cia, en ignorado paradero,.para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal, sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, provista de sus 
pruebas el día 16 de Julio próximo, 
a las diez horas, con el fin de pres
tar declaración en juicio de faltas 
por maltrato de palabra, como de
nunciante. 

León, 25 de Junio de 1931. —El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Requisitorias 
Del l i ío Llamazares, Avelino, 

(conocido también por el nombre de 
Celestino Reyero Arenas, hijo de 
Hipólito y de María; • natural de 
•Valdehiiesa; Ayuntamiento de Ve 
gamián, provincia de León, soltero 
de ignorada profesión', de treinta y 
cuatro años de edad y cuya estatura 
demás.señas personales se ignoran, 
domiciliado últimamente y hasta el 
4 de Abril en !a Prisión Celular de 
Madrid y sujeto a expediente por 
haber faltado a incorporación, com
parecerá en . el término de treinta 
dias, en León, ante el Comandante 
de Infantería con • destino en el Re
gimiento número 36,. D. Germán 
Madroñero López, de guarnición en 
León, bajo . apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

• León, 26 de Junio de 1931. El 
Comandante Jupz Instructor, Ger
mán Madroñero. 

s * 
José Barreirb Grada, hijo de 

Juan y de Ramona, natural de Lo-
renzana, Ayuntamiento de Lorenza-
na, provincia de León, soltero, la 
brador, do 22 años de edad, encar
tado por faltar a concentración, 
comparecerá en el término de trein 
ta días, a partir del en que se pu

blique esta requisitoria ante el Te
niente Juez Instructor del Regi
miento do Infantería Ceuta número 
60, D. Antonio Romero Ratto, resi
dente en Ceuta, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebt-lde. 

Ceuta, 18 de Junio de 1931.—El 
Teniente Juesi Instructor-, Antonio 
Romero. 

(yola de clasilicación i reíisíón 
de la prorinda de León 

ANUNCIO 
Relación de los mozos confirmados 
- prófugos por. esta Junta, y que se 

envía al Sr. Gobernador civil 
para que disponga su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Partido de Astorga 
Astorga 

Alvarez Expósito, Manuel, hijo 
de desconocidos. 

Bautista" Alate, Antonio, de Ma
nuel y Antonia. 

Blanco Blanco, Guillermo, de 
Santos y María. 

Blanco Expósito, Arsenio, de 
desconocidos." 
- Blanco Expósito, Cayetano,. de 

ídem. 
Blanco' Expósito, Eduardo, de 

ídem. ••.'."•' 
Blanco Expósito, Jesús, de ídem. 
Blanco Expósito, José Germán, 

de ídem. 
Blanco. Expósito; Juanito, de 

idem. 
Blanco Expósito, Manuel Anto

nio,, de ídem. 
Blanco Expósito, Pedro, de ídem. 
Blanco Expósito, Victorino, de 

idem. 
Castro Expósito Victoriano, de 

idem. 
Expósito Molinero, Benjamín E , 

de idem. 
Expósito, Santiago Miguel, de 

idem. 
Fernández Expósito, Joaquín, de 

idem. 
Fleire Expósito Miguel, de idem. 
García Fernández, Martín, de 

Santiago y Juana. 
García Suárez, José, de Secundi 

no y María. 

Otero Iglesias, Gerardo, de Ang! 
y Paz. 

Palacios Martínez, Isidro, u 
Isidro y Gregorio. 

Palacio Nistal, Joaquín, de Vú 
tor y Jesusa. 

Rada Fuertes, Florencio, de des
conocidos . 

• Ramos Rubio, José, de Francia 
co y Candelas. 

Rodríguez R'ídrígnaz, Tomás, 4 
Leonardo y Herminia. 

Torre Expósito, Pedro, de des 
conocidos. 

Vicente Hernández,' Saturnino 
de Higiúio y Antonia. 

Viforoos Ares, Manuel, de Ma
nuel e Isabel. . 

Zotes García, Quintín, de Manuel 
y Francisca. 

Cabezas Silván, Santiago. 
Benavides 

García Fernández, José Mam 
hijo de Mateo y Avelina. 

García García, Ricardo, de Víc-
tnr y Antonia. 

García Gonález, Antonio, de Aga-
pito y Angela. 

.- Brazuelo 
Ramos'-Martínez, José, hijo 

Toribio y Antonia. 
•-' Carrizo • • :„. 

Soco Flórez, Indalecio, hijo d -
José y Juana. 

- Lucillo 
Justino de Santiago, Hermene

gildo, hijo de Juan y Serafina. 
Luyego 

Alvarez Martínez, Matías', hij 
de Juan Antonio y Josefa. : 

Astorgano Martínez, Blas . Anto 
nio, de Santiago y María. 

Criado Criado, Gerardo, de Do 
mingo y Serafina. 

Dios Abajo, Teodoro, de Manur 
y Dominga. 

Fernández Martínez Antonio, d-
Florentino y Lucía. 

Gaitero Cornejo, Jesús Tomás-
de Santiago y Manuela. 

Moran Pérez, Aurelio, de Santiu 
go y Florinda. 

Prieto Criado, Timoteo, de Lean 
dro y Francisca. 

(Se continuará) 
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